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CARTA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL PAKISTAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Como complemento de mi carta No. P.19-5190 de fecha 10 de septiembre de 1990 
(S/21734), tengo el honor de informarle de las siguientes medidas concretas 
adoptadas por el Gobierno del Pakistan para dar aplicación a la resolución 661 
(1990) del Consejo de Seguridadt 

al Se han dado instrucciones a todos loa Ministerios y loa Departamentos del 
Gobierno del Pakistán para que den estricta aplicación a laa medidas previstas en 
la resolución 661 (1990); 

b) Se han suspendido las exportaciones del Pakistán al Iraq y al Kuwait 
ocupado. Se han prohibido igualmente todas las importaciones del Iraq y del ñuwait 
ocupado t 

cl Se han dado Órdenes de no remitir pagos financieros de ninguna indo18 al 
Iraq y al Kuwait ocupado, Se han suspendido todos lor pago8 en concepto de 
servicio de los préstamos de Kuwait; 

d) La Linea Aérea Internacional do1 Pakistán (PIA) ha rurpondido todar su8 
operaciones a 108 sectores del Iraq y del Kuwait ocupado. En consecuencia, no se 
presenta la cuestión del transbordo en PIA de artículos o pro$luctor hacia el Iraq y 
Kuwait, o procedentes de esos países. 
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